
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de Manta 

 
Manta, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:  25436-40-89-001-2023-00010-00 
Demandante:  Hugo Ernesto Figueroa Guerrero   
Demandado: Martha Figueroa de Méndez     
Proceso: Restitución de Inmueble   
 

 
Mediante auto del 19 de julio de 2023 se dispuso entre otras, decretar como prueba 
de la parte demandada el testimonio de Giovanni Troncoso Ortiz, por lo que vía 
correo electrónico se le remitió citación para requerir su comparecencia el día 29 
de agosto de 2023. Sin embargo el antes mencionado envió correo electrónico 
manifestando que le era imposible asistir personalmente.  
 
Así las cosas, se pondrá en conocimiento de las partes la anterior manifestación, 
en especial a la  demandada, teniendo en cuenta que dicho  testigo fue solicitado 
como medio probatorio por esta parte. En consecuencia, se: 
 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO la manifestación efectuada por el señor Giovanni 
Troncoso Ortiz con respecto a su comparecencia a la audiencia programada para 
el día 29 de agosto de 2023 de manera presencial.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
PAULA LORENA MARIN HERNANDEZ 

Jueza 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica 
a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No 029 

 

 

LUZ STELLA SANTANA S. 
SECRETARIA 


